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 Las Diputadas y los Diputados de la Diputación Permanente de la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Sexta Sesión 
del Segundo Periodo que llevaron a cabo  hoy, aprobaron por unanimidad de votos los 
siguientes dictámenes: 
 

1.- Dictamen de la Comisión de Finanzas, con Proyecto de Decreto por el que se 
autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, a desincorporar del dominio público 
municipal una fracción del lote 1 de la Manzana 09, con una superficie total de 374.26  metros 
cuadrados, ubicada en el Fraccionamiento Oasis, de Torreón , con el fin de enajenarlo a título 
oneroso a favor  de un particular, con objeto de llevar a cabo la construcción de su casa 
habitación. 
 

2.- Dictamen de la Comisión de Finanzas, con Proyecto de Decreto por el que se valida 
un acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Sabinas, para enajenar a título 
gratuito una superficie de 5,000.00 metros cuadrados, ubicada en las calles Hermenegildo 
Galeana, Nicolás Bravo y Avenida de los Héroes, en la Colonia Jorge B. Cuellar, donde se 
ubica el antiguo edificio y terreno del CERESO municipal 

 
De esa superficie, se enajenarán a favor del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza,  2,164.47 metros cuadrados, con objeto de llevar a cabo la construcción de juzgados 
y oficinas. 

 
Asimismo, a favor de la Fiscalía General del Estado de Coahuila, se enajenarán 

2,330.85 metros cuadrados; y, a favor de la Secretaría de Seguridad Pública, una superficie 
de 504.68 metros cuadrados, con objeto de  estas dependencias los destinen a sus 
instalaciones. 

 
3.- Dictamen de la Comisión de Finanzas, con  Proyecto de Decreto por el que se valida 

un acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Torreón, para celebrar un contrato 
de comodato por un plazo de 30 años, sobre un bien inmueble con una superficie de 1,000.17  
metros cuadrados, ubicado en el Fraccionamiento “Rincón La Merced”, de Torreón, a favor de 
la Asociación Religiosa denominada “Parroquia de San Martín de Porres en Torreón A.R.”, con 
objeto de llevar a cabo su objetivo social, con la construcción de una capilla.  
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4.- Dictamen de la Comisión de Finanzas, con Proyecto de Decreto por el que se valida 
un acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, para celebrar un contrato 
de comodato por un plazo de 50  años, sobre un bien inmueble con una superficie de 1,606.05 
metros cuadrados, ubicado en el Fraccionamiento “Ampliación Parajes de Santa Elena”, de 
Saltillo, a favor de la “Parroquia de Nuestra Señora de Atocha en Saltillo, Coahuila A.R.”, con 
objeto de llevar a cabo la construcción de una capilla religiosa, denominada “Jesús, Buen 
Pastor”, cumpliendo así su objeto social. 
 

5.- Dictamen de la Comisión de Deporte y Juventud, relativo a una proposición con 
Punto de Acuerdo planteada por la Diputada Laura Francisca Aguilar Tabares, conjuntamente 
con las Diputadas y el Diputado integrantes del Grupo Parlamentario “Movimiento de 
Regeneración Nacional” del Partido Morena. 

  
6.- Dictamen de la Comisión de Deporte y Juventud, relativo a la proposición con Punto 

de Acuerdo a fin de enviar un atento exhorto al Gobierno Federal, para que a través de la 
Secretaria de Salud, lleve a cabo una mayor difusión de la estrategia nacional de prevención 
de adicciones “Juntos por la Paz”, fortaleciendo con ello su implementación. 

 
7.- Dictamen de la Comisión de Educación, Cultura, Familias, Desarrollo Humano y 

Actividades Cívicas, respecto de una Proposición con Punto de Acuerdo planteada por las 
Diputadas y Diputado del Grupo Parlamentario “Movimiento de Regeneración Nacional” 
(MORENA). 

  
Diputadas y Diputados plantearon proposiciones con Punto de Acuerdo, entre las 

cuales se aprobaron las siguientes: 
 

1.- Proposición con Punto de Acuerdo con objeto de exhortar respetuosamente  al 
Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, para que se destine en el 
presupuesto de egresos de la federación 2022, los recursos para contrarrestar los incendios 
forestales, así como para adquirir aviones cisterna, con la finalidad de facilitar el combate de 
los incendios forestales y apoyar la labor de los brigadistas. 

 
2.- Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal para que dentro del Presupuesto de Egresos 
Federal 2022, incluyan en el gasto de inversión más Centros de Atención Primaria a las 
Adicciones y Centros de Integración Juvenil en Coahuila, con  objeto de ampliar y fortalecer 
las capacidades del sistema de salud con énfasis en los servicios orientados a las personas 
con problemas de drogadicción y otras adicciones. 



 
 
 

 

ESTADO INDEPENDIENTE,  LIBRE Y SOBERANO  

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

PODER LEGISLATIVO  
 

“2021, Año del reconocimiento al trabajo del personal de salud por su lucha contra el COVID-19” 

 

 

 
3.- Proposición con Punto de Acuerdo con  objeto de exhorta de manera respetuosa al 

Gobierno Federal, para que en conjunto con el Gobierno del Estado de Coahuila, implementen 
o en su caso incrementen, programas informativos de los derechos y obligaciones de las 
personas adultas mayores, en particular en lo referente a la asistencia social para contar con 
acceso a una casa hogar, albergue o cualquier alternativa de atención en situación de riesgo 
o desamparo, con el objetivo de procurar una atención integral para los adultos mayores del 
Estado.   
 

4.- Proposición con Punto de Acuerdo  para enviar un atento exhorto a la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que a 
la brevedad emita las disposiciones específicas que establezcan los 
mecanismos presupuestarios que permitan ejercer los recursos para ejecutar programas y 
proyectos para atender los daños ocasionados por fenómenos naturales perturbadores, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 
De igual forma, se exhorta a la Coordinación Nacional de Protección Civil de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno Federal, para que establezca 
a la brevedad las disposiciones correspondientes para la conducción y ejecución de las 
políticas y programas para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población 
en situación de desastre. 
 

Por otra parte, diputadas y Diputados presentaron los siguientes pronunciamientos: 
 

-  Relativo a la conmemoración del “Mes de la Vejez”. 
 

- “Con relación al “Día Mundial de las Habilidades de la Juventud”. 
 
- Para reconocer la labor del Gobierno del Estado en temas de inversión y recuperación 

de empleos en la entidad.  
 

-  Respecto a la afrodescendencia en Coahuila.  


